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Remitido, a informe de l¡i Sección do 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo'-do 
Estado1 ¿ l espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez do primera instancia 
do Astorga para procesar á Iba pedáneos 
del Ayuntamiento do Roquejo y Conis,ba 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr : E-da Sesión ha cx imi ' 
nado el espediente de autorización negala 
por el Gobernador de Lronal Juez, de pri
mera instancia de Astorga para presar 
a Josipeiláneos.del Ayuulamienlo de lie-
quejo y Corus. 

Resulta de los antecedentes que, ha— 
biéadose establecido, una escuol i completa 
en el pueblo de los 3arrios, fueron convo< 
cados al Ayuntamiento los pedáneos, y S J 
trató de pedir su supresión por inoccearu. 
y gravosa á los fundos municipales; quo 
se encardó al Secretario de Ayuatami- nio 
la instrucción del espediente y las agencias 
necesarias, pagándole tos gastos; que con 
tal objeto, después de conseguida la supre-
f'u n s ; eolio un reparto do 2500,rs. á los 
pueblos, cuya cantidad fué entregada al 
Secretario. No consta..en ei espediente 
quién |»raclicó el repartimiento, aunque el 
Consejo provincial en su informe dice que 
fué bocha por el Ayuntamiento j pedáneos 
y contribuyentes entro los pu dvlos, según 
resulta de tas actas do aquel, til Juez, oi* 
¡lo el Promotor fiscal^, pidió autorjzaoíon 
para procesar a los podáneos¿ que fué no
gada por el Gobernador, de acuerdo oon e l 
Consejo provincial. 

Visto el nrt. 88.de la ley de Ayuíila-
mientos de 1845, en que-so' dispone *juo 
los Alcaldes pedáneos, como-deiegad'\i W 
Aloidde, ejeiHíerán las.fuaci nos ij.;e este 
lessenule con arreglo á. los regtamnntos y 
disposteioned de la Autoridad superior: 

Visto el art . 92 del reglamento para la 
Jecuciou do dicha loy,*n:quo sedetermia 1 

* ^ 1. íl̂ »— l^rtfk M ft\ fifi ifttj 

Oan las atribucioucs que los Alcaldes pe-
dáñela pueden desempeñar: 
f ¿ f i l o el a á . núm. i 2, del Códfco 
penal, en que se exime de respónsabilida I 
criminal al que obra en virtud de obedíét> 
cia debida: 

Consideran Jo que los pe láñeos no exi-
gijron el reparli ¡liento de los 2oO ) rs. por 
su pro;-ia Autoridad, sino en virtud de 
acuertto de¿ Ayuntamiento y mayores con» 
tribuyentesT / autorización ó encirgo qel 
Alcaúlo Presidente, úáico responsable del 
liecUo, y que por lo lauto o b r a r o n en vir-
i u i l ^ obediencia debida á aquella Auto* . 
rida,d cuyos delegados eran; opina la Sec^ | 
cioü pnede servirse V. E. consultar á S. M. 
se confirme la negativa » 

Y babiénílose dignado S. M. la Iteina 
(Q. 1). (i.), resol ver de conformidad con lo 
consultado por la referida Saccioo, de Real 
orden lo comunico a V. S. pira su inteli-

Dlos guar

an que residan, siempre que acredítenla 
identidad de su persona con tes t igo j}e 
reconocida honradez. En tales casos, el Se
cretario del Gobierno hará estén h-r, bajo 
su linna y la de los citados testigos, un 
acia en q u 1 cansío la t)ürsonal¡dai del mo
zo, asi SomS sus señas y el pueblo á cuyo 
cupo corresponda. De este documento se sa
carán dos copias certificadas con el V.° 
del líob^rna.lor, una para e n ^ r e g a ü d 
interesado, y otra que so remitirá alAy un-
lasaiento de su pueblo, por conducto del res
pectivo Gobernador, para los efectos p n s 
veuidos eu dicha Real ordenóle 17déju!io. 

. 4.* Los. A l c a i d e s ^ Ajpnt imientos á 

g.-ncií y efectos consiguientes. Di.v 
il • i V. S. muchos anos Madrid É5 de no« 
viembre de tSül .—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia do León, , 

Subsé'crelatút. —Sea ion de ór (en publico 
—"Scgvcvuia 3.° —Quintas. 

En vista de las comu-dc u-i^nes dirigi
das á este Mínisteri * por fiís G'ib?.roaiio-
res de algunas provincias consultando las 
dudas qu 1 se íes ofrecen en la ejecución 

• la !t al órilen cirín'ár de 17 d* julio 
último, por la q . i -S! diclar-m reglas para 
hacer efectiva la responsatbili lid tic los 
mozos (jue emigran con obj lo de sus
traerse al servicio de las ¿ m u ? , la Reina 
(Q. D. G ) bátenido'á bieb disponer: 

1.° Los certificados á uno aluden los 
párrafos primero y texcor<L.düJa_ciiada 
Real orden deben referirse á la misma fe 
cha de su espe !ioion,"espres?.¡ í" si enton 
ees se hallan los Suleresados li ft | del ser 

militar: p<;r bajber sido "declarados 

Guardia Civil, Inspectores de Vigilancia y 
demás dependientes ile mi autoridad, 
practiquen h s oporlan-is iliiigencias para 
descubrir el paradero, de las espresadat 
caballerías y detención de las personas en 
.cuyo poder sean halladas. 

' Madrid 10 de dieierabro de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Senas Je lis caballería?. 
• O Í ) Jt.t no OníHirtft e íovc í j i i j .o i*>/ L t s n . i q 

Una yegua roja, como de 12 á 13 aflos, 
do seis cuartas do alzada; herrada de una 
mano, con I is orejas peladas por las pun
tas y la una casi seca; un poco rozada por 
la cruz, efecto del aparejo. Otra de seis 

quienes otras Autoriia 'des" reclamaren de < artos, como de seiscaorlas de alzada, peli-
olieio las cerjj.licaciones deriibextad á que 1 cana, patiealzada de una pata, zaguera, 
alarlo el oárrafo n r imnrn ASI* «rtwfl- i>-« « preüaila, herrada de una mano, ambas sin 

aparejos. 
alude el párrafo primero de la citada Real 
órdeu, no podrán negarlas, aun cuando 

_ w ^ . . » u « v 

los interesados no los faciliten el recibo 
exigido en el ar t . G.° de la misóla; p¡Jro 
será obligación de la Autoridad á quien se 
envié el documento acusar su recibo por 
con< lucio delresf"" 
del término, de ocuodias . . 

• 5 Autoridades qtte espUan c é -
d d ia de vecindad á los mozos de 20 a 50 
anos, tendrán muv presente lo "dispuesto 
en el párrafo undécimo de la a p r e s a d a 
Real orden para no esrenderlas k-'con refo-» 
rencia á cerliricados de fecha a t rasada ; 
pero no exigirán la presentación de estos 
documentos á los que nó hayan entrado en 
su irte ni deban babor sido*sorteados por 
razón de su edad, aunque tengao los 20 

1 anos cumplidos. 
j Y i>.° Las certitícaci mes de libertad 

d t ser> ieiu militar so eslenderáii eii papel 
de oíbio como espedidas en virtud de la 
circular de 17 de julio último, que impu
so á ios Ayuntamientos el deber do facili
tar la^ y á !<»s moz3s de 20 a 5:» aflos c! 
de obtenerlas. 

De Héal orden lo digo á V. S. par i los 
efectos correspaadierttes. Dios 

libre ó exento del sjervicio dn yirtu ! i • 
acuerdo del Consejo provmeial, q leno-se 
haya comunicado al i Ayuutami -oto , pro
curará este adquirir acerca i del particujar 
las noticias Jeee.s :irias, "flj le faeíirtárá 
aquella corporación en é r término mas • 

EiTÑO D£ DE LA PROVINOiA 
. - . • A P R I O . i c 

breve posible. Los Consejos .de. Pro vincia-La__- . „ . . 
cuidarán en l í sucesivo ú- hacer s a b e r T r ; f t r o , 1 t , n

 d e ^ ^ r ' « ^ - ^ , a a ^ 5 .*— 
los Ayuntamfeutos las -resnmcior.es (jue L ^ , . ¡vuinero. 8^8. _ 
dicten coníiríáando o revueaudn los uc ier- En la noche del 51 de octubre último 
dos de estos en asuntos tío quintas, bien -áesap^eetcron-rJe-Ha--rJ >:he.sa boyal di 

3.° Podrán hacerse constar las sartas ^ciía.b.ium s idojabadás^ ' de las que se es -
de los mozos ausentes desús pueblos aule presan sus senas¡á conTiniacion. finHucon'» 
el Secretario dfel Gobier«o-do la provincia seouencía, encargo á los señores Alcaldes 

i 

.Yíbuero 889 . 

Én la noche del i del corriente fueron 
r e s p e c l i v o " G o t o u a d o 7 S o ( robadas en el puebo de Brea, en esta pro-
de QChojlias ~ S I vincia, al vecino del mismo, ¿yotero Rodri

go, dvs burras de seis anos, la una mohína 
j la otra rucia, con el corvejón de la pal* 
derecha anudado. Eu su consecuencia en • 
cargo á los í ícajdes. luspecloros de Vigi-

I laucia, Guardia Ciyij y demás dependien-
' tes de mi autoridad practiquen lasoporlu» 

ñas diligencias en busca de las espresa'¡as 
caballerías, detcnieudo á las personas en 
cuyo poder sean habidas. 

Madrid 10 de diciembre de Í 8 Ü I . — 
Ibl Marques de la Vega de Armijo. 

Negociado —Capturas. 

Los Alcaldes de esfa proviuiía, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura (fe Antonio 
Gil" (Jarcia, desertor del regimiento de 
lanceros de Santiago, cuyas senas se e s . 
oui san al fiaal de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado do esta 
lervicio. 

Ma-irid 10 de diciembre de 1 8 b i , — 
Y¿ga de Armijo. 

¿¿ñas il»il sugetg.que arriba áe uspresa. 
Edad ¿ 5 at\os, pelo y cejns castaño, 

ojos mgros, nariz pequeña, barba ninguna. 
KXÍKIM ' r.iljd^2r'q ?nlsl«aq • 3 

Los Alcaldes de esta provincia. los* 
pectores de. Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro» 
cederán/á U busca y captura de Julián 
DelgaJo Barbé, deserior de presidio, cuyas 
s.'ftas se es¡'resan al tinal de esta circular, 
'debiendo dárseme conocimiento del resul
tado "-de esie servicio. 

Madrid i o d o diciembre de i 8 o i . — 
Vega d3 Armijo. .y, ia 

Ltíü.NDA SECCIÓN. 
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Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 17 aflo9, estalara 5 pies, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
cara re lien J a , boca regalar, barba ninguna. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán a la busca y captura de Juan Va
lencia Garcia, desertor de presidio, cuyas 
señas se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 54 años, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular. 

Secretaria.—Negociado 2 .*— Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por creación la plaza 
de escribiente de la Secretaría del Ayun
tamiento de Aranjuez, dotada con el sueldo 
anual de 5000 r s . , pagados de los fondos! 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al A leal de* presi
dente de aquella municipalidad, dentro del 
término de un mes, que empezará á con
tarse desde el dia que se publique ñor 
primera vez el presente anuncio en la Ga-
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de 
crete de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858 . 

Madrid 29 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Ann ¡jo. 

ilÍE ittÚSflh <OnFtfl tXiU Ull íIlLT.'Ui ,l.fc»i.ÜV»q 

Se halla vacante por defunción del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de V leal varo, dotada con el suel
do anual de 4015 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcaldc-pre* 
fidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858 . 

Madrid 5 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Márqnes do la Vega de Armjjo. 

Sección do iiobierno.—Negociado 3 . * — 
Bagajes. 

- \<J i k MM'tfr ' -•' " 1 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado, para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de d\> 
dios servicios se publiquen en el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ba sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Lo-
zoyuela, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, en el primero y segundo trimes
tre del corriente año, á fin de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que Rengan por convenien
te; previniéndoles que pasado quesea di 
cho término sin haber hecho reclamación 
alguna, se procederá á su liquidación y de-
mas efectos consiguientes. 

Madrid 2 de diciembre de 1861 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 
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SESTA SECCIÓN. 
MRBCCIOS GENERAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Pliego, de condiciones para subastar tas obras de 
seguridad necesarias en el local donde se hallan 
establecidas las Cajas de caudales y efectos 
de la Dirección de la Deuda pública. 

Condiciones económicas. 

1 .• El remate se celebrará en el loca/ 
que ocupa esta Dirección general, el dia 11 
de enero próximo, de una á dos de la lar* 
de, bajo la presidencia del limo, señor Di
rector, con asistencia del segundo Geíe de 
la misma, limo, señor Asesor general y 
Escribano de Hacienda. 

2 . a No se admitirán posturas que es* 
cedan de la cantidad de 26.345 r s . , im
porte del presupuesto. 

3 / Llegado el dia, y en la primera 
media hora de la señalada para el remate, 
presentarán los lidiadores sus proposición 
oes, con entera sujeción al modelo que al 
pió se espresa, y por medio de pliegos 
cerrados, cuya cubierta rubricará el por
tador entregándolo al señor Presidente, 
quien dispondrá que se vayan mime* 
(ando. 

4/ A los referidos pliegos cerrados se 
ba de acompañar el documento que (acre
dite la entrega en la Caja de Depósitos, 
je l 10 {por 100 del importe dej presu» 
puesto, que sirva de garantía mientras se 
termina y reconoce la obra por persona 
competente que al efecto se nombre* Una 
vez entregados los pliegos, no podrán re
tirarse bajo ningún pretesto ni motivo. 

5 / Pasada la media hora marcada 
para la entrega de pliegos, so procederá 
á su apertura y lectura por el mismo ór -
den de su numeración, tomándose nota del 
contenido por el actuario da la subasta, 
que publicará para satisfacción de los con
currentes. 

6 / El remate se considerará adjudi
cado á favor del que hubiere presentado 
la proposición mas ventajosa para la Ha-
cien'la, pero no tendrá efecto ni valor 
alguno hasta que recaiga la aprobación 
superior. 

7 * Si bubiere dos ó mas proposiciones 
¡guales, se procederá á licitación oral por 
espacio de diez minutos entre los autores 
de las proposiciones que hubieren causado 
el empate, adjudicándose en el acto al que 
ofreciere mayores ventajas, sin perjuicio 
de la correspondiente aprobación supe
rior. 

8 / La persona ó personas á cuyo fa
vor hayan quedado rematadas las obras* 
están obligadas ádar principio aellas dea» 
tro del plazo de ocho dias, coBlados desde 
el en que se le haga saber la aprobación 
del remate, y á terminarlas con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas que 
se haya formado, 4 cuyo fin se otorgará 
la correspondiente escritura pública; y eo 
el caso de no cumplir el rematante con las 
condiciones anunciadas para la subasta, ó 
impidiese su otorgamiento, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, quedando además sujeto á 
las prescripciones del a i l . 5.° del Real 
decreto de 27 ile febrero do 1852 y al 9.* 
del mismo, en cuanto á la acción que con* 
ira él ba de ejercer la Ad í ilustración. 

9 / Concluidas que seau las obras, se 
depondrá el oportuno reconocimiento por 
el facultativo que al efecto se nombre, 
quien espedirá la correspondiente certifi
cación, por la cual se aeredile haber sido 
construidas coa sujeción al presupuesto, 
pliegos de condiciones y "principios del ar* 
te. Si del reconocimiento resultare la falta 
de cumplimiento de alguna de las condi
ciones estipuladas, se obligarA al contra
tista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se fijará, las que no fueren 
admisibles, y si no lo verificase en el tér
mino señalado, ó la reconstrucción fuere 
nuevamente desechada , se procederá á 
ejecutarlas por AdmiuUliacion á cuenta 
del mismo contratista. 



10. En el caso de follar el rematante 
á cualquiera de las condiciones estipula
das, quedará sujeto á la responsabilidad 
que marca el Real decreto de 27 de febre» 
ro de 1852, especialmente en sus artícu
los 9 . ' , 10 y 1 1 , la cual se le exigirá por 
la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, de que trata el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á las 
disposiciones de la misma, y U renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares. 

11 . La cantidad porque quedaren re 
matadas las obras, se satisfará al coolrallsta 
tan luego como acredi'.e haberlas cons
truido con la seguridad y demás circuns
tancias de que trata la condición 9.*, á 
cuyo fin cuidará la Administración de ha
cer el pedido de fondos con la debida an
ticipación. 

12. Será de cuenta del rematante, 
según el presupuesto, el pago de honora
rios que se devenguco por la formación 
del mismo, plano si lo hubiere, y los del 
reconocimiento de la obra ara su recibi
miento, como también los gastos de papel, 
derechos de subasta, y los que ocasione el 
otorgamiento de la escritura. 

Condiciones facultativas. 

13. Las obras de que se trata son las 

3ue se desprenden del presupuesto forma 
o al efecto, importante 26.345 r s . ve -

llon, consistentes en el vaciado de un só
tano de 50 pies por 16, cerramiento de 
bóveda de cañen seguido, refuerzo de mu* 
ros y demás obras accesorias: 

14. Los materiales que se empleen 
serán de los de mejor calidad en su clase,' 
y la ejecución de las fábricas se hará con 
toda perfección y conforme á las buenas 
reglas del arte. 

15 . Todo el andamiaje necesario pa 
ra la obra, asi como los útiles y berra*» 
mientas, serán de cuenta del contratista, 
quien no tendrá nunca derecho á recia-
macion alguna por variación de precios on 
jornales y materiales, asi como tampoco 
por alegato do falla de especificación en 
este pliego y presupuesto. 

10, El contratista cumplirá con lo 
prevenido en tos reglamentos de Policía 
urbana, y será responsable de cuantas 
faltas cometa por si ó sus operarios res
pecto de este particular, asi como de las 
desgracias que á los mismos sobrevinieren 
por la mala marcha de los trabajos, ó ¡m» 
prudencias que cometieren contra su pro* 
pia seguridad*. 

¡<t . El contratista no podrá priuclpiar 
la obra sin dar previamente conocimiento 
al Arquitecto, y sujetándose estrictamente 
á lo estipulado en estas condiciones y á 
las instrucciones que aquel le comunique, 
debiendo principiarla dentro de los cuatro 
días siguientes al en que lo sea comuni
cada la aprobación de la subasta, y darla 
por concluida en el término de un mes. 

18. Los aumentos de obra qué por 
causas imprevistas se ocasionaren, y dis
pusiese el Arquitecto, se abonarán de la 
correspondiente partida de imprevistos, 
previa valuación; y en el caso de no ha
berlos, quedará dicha partida á beneQcio 
de la Administración. 

Madrid 10 de diciembre de 1861.— 
El Director general, Luis de Estrada. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino d e . . . . , se obliga á 

ejecutar de su cuenta las obras de . . . . que 
•parecen anunciadas ea la baceta y Diario 
Oficial del dia en la cantidad de 
(por letra), con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condiciones formados al efecto, 
de que está enterado. Pecha y firma. 

— 3 — 

JUNTA DE DONATIVOS PARV LOS HERIDOS É 

IN UTILIZADOS EN LA CAMPABA DE AFBICA. 

El Exorno, señor Gobernador civil de 
la provincia de Madrid, ha remitido á esta 
Corporación una carta de pago de la Caja 
general de depósitos, por valor de 10.000 

ceales, producto de una función ejecutada 
en el teatro de la Zarzuela á favor de los 
cuatro primeros soldados naturales de esta 
corte, que se hubiesen inuliliíado en la 
«uerra de África. En su consecuencia la 
junta ha acordado: 

i .* Que los individuos que se crean 
con derecho áes te donativo, dirijirán sus 
instancias documentadas á la misma, en el 
plazo que media hasta fin de diciembre 
pVóximo venidero. 

2.* Que para que llegue á noticia de 
los interosados, se circule á los Directo
res generales de las diversas armas é 
institutos, y se inserte este anuncio en el 
tyoletin Oficial de la provincia de Madrid. 

Madrid 30 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Brigadier Secretario, Gabriel Saeuz de 
Buruaga. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

fuzgado do primera instancia dol districo del 
Prado. 

En virtud de providencia del, señor don 
Julián Marlinez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendadaporelEscriba.no de 
numeró, don Juan Zozaya, se saca á pú
blica subasta un terreno ó solar, en el 
cuartel de N. O. en esta corte y en el bar
rio de Chamberí, con fachadas á las calles 
de Tolosa, las Navas y de San Rafael, que 
se halla tasado en 318.482 r s . , y com
prende 127.263 pies cuadrados; y para su 
remate está señalado el dia 21 de los cor
rientes, á las once de su mañana, en di
cho Juzgado del Prado. Las personas que 
deseen saber mas pormenores, podrán ad
quirirlos en la escribanía citada de Zozaya, 
lita en la calle Mayor, número 121 . 

Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
1018. 

En virtud de providencia del señor 
don Ignacio Suarez García, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada per 
el Escribano del número don Juan Zozaya, 
se llama á todas las personas que se crean 
con derecho á un censo de 12.100 r s . de 
capital, impuesto en 51 de enero de 1704 
por don Juan de Las lleras y doña María 
Diez, á favor de don José García del Ála
mo y doña Teresa Diez, y correspondió á 
las memorias que fundó Martin de Herrera 
en el convento de San Francisco do esta 
corte, y gravita sob:e una casa en la calle 
del Águila, con vista á la del Ángel, nú
meros 14 moderno por la primera y 15 
por la segunda, ambas 6 antiguo de la 
manzana 111, el cual se halla denunciado 
como mostrencos, para que en el término 
de treinta días comparezoau por si ó por 
medio de persona autorizada competente* 
mente, á usar en dicho Juzgado y Escriba* 
nía del derecho de que se hallen asistidos, 
bajo apercibimiento de que no verificando* 
lo so procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 2 de diciembre de 1861 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por providencia del señor don Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corle re
frendada por el Escribano de su número 
don Olallo Megia, se cita y llama, para 
ante dicho Juzgado y Escribanía, ú don 
Celestino Mendoza, doña Teresa Calieron 
y á don José Marlinez, cuyo paradero se ig
nora, con objeto de evacuar por los mis» 
mos cierta diligencia relativa al concur
so de la Excma. señora Marquesado Bran-
ohiforte, de la que son acreedores, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del término de 9 días, á contar desde la 
publicación del presente en los periódicos 
qliuiales, les parará perjuicio. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
1025. 

EQ virtud de providencia dictada pop 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, en los autos instruí• 
dos á instancia de don Pedro Antonio Ozo* 
res con don Feliciano Pérez Zamora, sobre 
pago de maravedises, se cita por virtud del 
présenle al espresado señor Zamora, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía de número de don Luis Hernández, 
á hacerle saber una providencia acorda
da en los autos de que se ha hecho espre-
SÍOD . 

MidrM-IO de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Luis Hernández.—1020. 

Jczgado dé Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Guerra de esta plaza, dictada 
cnjlosaulosile testamentaria del escelenli-
aimo señor don Eugenio Eulalio Por locar re-
ro, Conde del Montiio, que falleció en 18 de 
julio de 1834, se han mandado poner de 
manifiesto en Escribanía por término de 
15 dias las cuentas presentadas por el ad
ministrador de dicha testamentaría, á fin 
de que los acreedores de la misma puedan 
examinarlas y poner los reparos que ten
gan por conveniente, bajo apercibimiento 
que no haciéndolo en dicho término se 
acordará la providencia que correspondí. 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Yicenle Castañeda.—1024. 

Juigado de primera instancia dal distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Juan do Dios de la Rada y 
Delgado, Juez de primera instancia inte
rino del distrito de Palacio do esta corte, 
refrendada del Escribano de su número 
don Miguel del Castillo y Alba, se cita, 
llama y emplaza á tos que se crean con 
derecho á un censo de 6S9 rs. , impuesto 
sobre una casa sita en esta corle y su ca» 
lie del Espejo, con vuelta á ]a del Recodo, 
números 1, 13 y 15 modernos, 6 y 7 anti
guos vle la manzana 420, para que al tér
mino de diez dias se presenten á usar de 
su derecho en dicho Juzgado y Escribanía, 
pues de no hacerlo les parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 3 de diciembre de 1861 — 
Miguel del Castillo y Alba .—1017. 

| AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Por falla de liciUdores, no ha tenido 
efecto el primar remate del arriendo de 
los derechos de consumo que devenguen 
en este pueblo Jas especies sujetas a su 
contribución por el-año.próxinn de 1862, 
por lo que se ha señalado para celebrarla 
de nuevo el domingo inmediato 15 del 
actual, desde las diez de la mañana en 
adelante, y para el segu.ulo y último el 
22 del mismo á la dicha hora, en el que so 
admitirán postaras que cubran las dos 
terceras partes del tinto en que está ct 
presupuelo de cada ramo, y se halla in
serto en el ftolclin Oficial numero 287 de 
dos del corriente, bajo las condiciones que 
se ii sil irán de manifiesto en las casas con
sistoriales, donde ha dé celebrarse, y á 
11 uilim.» de tres palmadas. 

Zarzalejo 8 de diciembre de 18 j l . — 
El Alcalde, constitucional Zoilo de la Peña. 

- * (tx> 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 
El Ayuntamiento constitucional de es

ta villa de Valdetorres, autorizado compe
tentemente, ha acordado arrendar en pú
blica subasta el arbitrio de peso y medida 
de la misma respectivo á 1362, bajo el 
tipo de 1281 rs. 40 cents., y para sus re
males están señalados ios dias 15 y 22 del 
j i reseule , de diez á doce de sus mañanas, 
en la Casa consistorial y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 

én esta Secretarla y lo estará también en 
el acto del remate. 

Valdetorres 4 de diciembre de 1801 . 
—El Alcalde, Ceferino .Martin. 

Alcaldía constitucional de Vi l lanum del Pardillo. 

El Ayuntamiento constilucional de e s 
ta villa lía acordado sacar á pública licita* 
cion los puestos públicos de la misma con 
la venta al por menor por todo ef año 
próximo venidero de 1862, bajo los plie
gos de condiciones qu3 estarán de manifies* 
ío en el acto de la subasta, señalando 
para los mismos los dias 15 y 22 del cor
riente mes, en su Sala capitular, y hora de 
las diez de sus mañanas, con estricta suje
ción á la instrucción de consumos. Lo que 
ge anuncia al público llamando Imitadores. 

Vi lian ueva del Pardillo 9 do diciembre 
de 1861.—El Alcalde constitucional, To« 
más Brabo.—Por su mandado, José Mag* 
daleno. 

Alcaldía constitucional do Valdemoro. 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de esta villa arrienda en pública 
subasta los artículos de consumo do la 
misma con la venta esclusivaal por menor 
por iodo el año próximo de 1862, señalán
dose para sus des remates los dias 15 y 2 2 
del mes actual, á las doce de los raisnes, 
en esta Sata consistorial y bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto. 

Valdemoro 8 de diciembre de ,1861 .— 
El Teniente Alcaide constitucional, Eus
tasio Antón. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 
Con la competente autorización del 

Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 2 delcorricule, se subas
ta el arbitrio del derecho de peso y medi
da de uso voluntario para el año próximo 
venidero de 1862, bajo el tipo de 360 
reales, y con las condiciones que se ha 
llan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, y se leerán en el acto del 
remate: y para la subasta ha señalado el 
Ayuntamiento los dias 22 y 26 del actual, 
en la sala consistorial y horade las diez de 
sus respectivas mañanas en adelante. Lo
que se anuncia al público invitando l i d i a 
dores. 

Pelayos 10 de diciembre de 1 8 8 1 . — 
El Alcalde, Antonio Redondo.—Por su 
mandado, Crisanlo Maqueda, Secretario. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 2 del corriente, se subas
ta el arbitrio del derecho del paso de car* 
ros que transiten por la dehes i jurisdicción 
nal de Navas del Rey, perteneciente á los 
propios de esta villa de Pelayos, en todo 
el próximo año de 1862, bajo el tipo do 
567 reales, y con las condiciones que se 
luí lando manifiesto en la • secretaría del 
Ayuntamiento, y se leerán en el acto del 
remate. Y para su subasta están señalados, 
los dias 22 y 26 del actual, en la sala con* 
sistorial y hora de las diez de sus respecti
vas mañanas e u a leíante. Loque se anun
cia al público invitando lidiadores. 

Pelayos 10 de diciembre de . 1 8 6 1 . — 
El Alcaide, Antonio Redondo.—Por su 
mandado, Crisanlo Maqueda, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Maco. 
Con autorización superior, se subasta 

en esta villa la posa la de los propios de 
la misma, y la 'medida y romana de uso 
voluntario, arbitrio para' el presupuesto 
municipal, para el año di 18Ó2, bajo los 
pliegos de condiciones qué estarán de ma
nifiesto en el acto del remate, que se ve
rificara los dias '22 y 50 del corionte, de 
diez á doce de su mañana. Lo que se 
anuncia para la concurrencia de Imita
dores. 

Meco 9 do diciembre de 1 8 6 1 . — 
Aquilino de Lucas. 

http://refrendadaporelEscriba.no


Alcaldía constitucional do Alcalá de Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado esponer al público por término 
de ocho días, á contar desde la inserción del 
presente en él Bo/e/in Oficial de esta pro
vincia, el amillaramtento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir débase para formar el repartimien
to de la cotribucion territorial correspou« 
diente al aüo próximo de 1SG2, a fin de 
que los propietarios en él incluí los pue
dan enteranse y hacer las reclamaciones 
ojie crean convenientes, dentro d 1 espre
sado término. 

Alcalá de Henares 9 de diciembre de 
1861 .—E\ Alcalde Presidente, Narciso 
Palou.—Por mandado del ilustre Ayunta
miento, Jorge Vicente. 

*inuacion las encías para el Tesoro y re 
cargos que tienen asignadas cada ramo. 

O CJ C — • —• D ' 
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Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Se subastan los derechos de las espe 
cíes de consumos de este pueblo y su agre 
gado Navalquejlgo y términos jurisdiccio
nales de los mismos, como son: vino, 
aguardiente, vinagre, aceite, jabón 
carnes de todas clases, con la veula libre 
para todo el ano venidero de I 62 , á 
escepcion de las carues de hebra, que aun 
cuando se remata el derecho, queda reser
vado á este Ayuntamiento subastar la 
obligación del surtido necesario para este 
pueblo, cuando crea oportuno, abonando 
el obligado los derechos al rematante de 
consumes cuando asi o verifique, cuyos 
dos remates tendrán efecto los dias 17 y 
25 del presente mes, en la s iU consisto
rial, de diez á doce de su maüana eu los 
dias citados, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el acto del 
remate, y en la secretaria del Ayunta 
miento. 

Galapagar 9 de diciembre de I Si i I. 
—El Alcalde constitucional, Ignacio Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de Titúlela. 
En los dias 15 y 22 del actual tendrán 

lugar los dos remales para el arriendo de 
los derechos de consumos con Ubre venta 
de las especies do tociuo y aceite que se 
consuman en esta villa en el ano próximo 
de í 802 . La cantidad que sirve de tipo á 
la subasta es la de 5150 rs . 06 céntimos, 
rebajada ya la tercera parle de la de 4744 
reales que sirvió de tipo á estos derechos 
en la anterior subasta. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público llamando lidiadores. 

Tilulcia 9 de diciembre de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde conslilucional.~Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Joaquín Ramón de Fata, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional deBoadilia del Monto. 
El Ayuntamiento constitucional de Boa-

dilla del Monte ha señalado para subastar 
los artículos de consumo con la venta es -
elusiva al por menor por ledo el ano de 
1802, los uias 15 y 22 del corriente, en 
las casas oapitulares, y hora do las doce á 
las dos de la larde. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Boadilla del Monle 0 de diciembre de 
1801.—El Alcalde, Eugenio Martin. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 
No habiéndose presentado licitadores 

á la subas ta en arrendamiento de los ar
tículos de consumo de esta vi l la , con la 
venta esclui va al pormenor para el ano 
próximo venidero, no obstante de haberse 
anunciado para sus remales los. dias 1 / y 
8 del presente mes, de acuerdo de la cor
poración que presido, so a b r e nueva su» 
bas ta bajo el tipo de las dos terceras par" 
les de la cuot.i d 1 Tesoro y recargos, s e 
ñalándose jara su r ema te el domingo 15 
del présenle ñ u s , en el local de Cos tum
bre y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
para conocimiento de los que quieran in
teresarse en dicha subasta, se lijan á con-
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Cubas O de diciembre de 1801. 
Alcalde, Eulogio Martin Crespo, 

-El 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

Est 1 Ayuntamiento, facultado por la sil 
perioridad, ha acordado la subasta y ar 
riendo de los derechos y ramos de cousu-
raos de esta villa, con la esclusiva en su 
venta al pormenor, p a n el áflo venidero 
de 1862, conforme á la instrucción de %\ 
de diciembre de 1850, formando los opor
tunos pliegos de condiciones, Inj las cua
les ha de tener efecto en cada uno, cuyas 
cuotas son las siguientes: 

les .en los dias 15 y 22 del actual, eu las 
oasasc.onsi'storialís v pUza púb'ic.;, des 
pue3 de las once de su maüana. 

Pinto iO de diciembre de. I S 6 I .—E i 
Alcalde presidente, Manuel Máximo de Za
patero. 

ncMD as -fj» ac*?,wi mi anl ftuO M 
Alcudia constitucional de Majadahonda. 

El Ayuntamiento de este pueblo, ha 
señalado el dia 15 del corriente mes, do 
puse á doce (je su mañana, para celebrar 
un remate extraordinario de los artículos 
aguardiente, tocino, aceite, jabón y vina
gre para el consumo de 1802, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de maniiesto 
en la Secretaria municipal. 

Majadahonda 8 de diciembre de 1801 . 
—Por acuerdo del Alcalde.—El Teniente, 
Manuel Montero. 

Alcaldía constitucional de-San Sebastian de los 
f S L R E Y E S ' 

El arbitrio de la medida y romana pa
ra lodo el auo próximo de !8£Í2, ha queda
do subastado m su primer remate en este 
dia cri ía canti h d de Í560 rs. vn. y*p'ata 
el segundo, cou las mejoras del 10 por 
100, está sefialado el domingo próximo 15 
del corriente, a tas diez de. su mafláná. 

San Sebastian de los Reyes 8 do di 
ciembre de 18o 1.—El Alcalde constiluclo 
nal, tíregúTio Esléban. 

Alcaldía cotislílflcional dé Losrttiarosi' 
Hallándose he^ba proposición a los ra

mo- do vi no, aceité y ríe aguardiente para 
el ano V&H eu 1 i cantidad de 800 rs . , esle 
Ayuntamiento bu acordad.> s 'pialar para i.l 
remate el dia 15 ííél co r r ió l e , ¡ 1 . ! i 
de sesiones de diez á doce |íu su manan \ 9 

admitiendo la mejora del 10 por lOü con 
'sujeción a lis condiciones esiaDleciuaa 
que estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

, J£ó que s* anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Los Hueros 8 de diciembre de'1801 .— 
D. O. D . S . A, Vicente Malaguilla. 

Pande dos libras, de 15 a 15 cuartos, 
ti trbanzos <ie 50 á ¡2 rs. arroba, y áa 

10 á 10 cuartos libra. 
JAUTAS, -je ¿8 á 52 rs. a n u b a , y de 10 á 

12 c u a r t a LIBRA. 
Kvr'tó, de 30 á 54 rs. arroba, .y de 10 á 

14 cuartos libra. 
UNTÓLAS, de 17 á 10 i s . arroba, y de 7 

á O cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba, 
labpn, de 62 á Gá rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 0 rs . arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercad* de 
hoy. 

Cebada de,52 a 34 rs¿£! 
Algarroba á 14 rs . id. 

BOLSA DE" MADRID. 

. • . / c ímí Jel 12 .U diciembre tfe l S i 1 . 
á la* tres de la larde. 

ROKDNSWI BUCOS. 

J Huios del 5 p o r l o O consolidado, 
publicado, 49-80 C ; aplazo, 4^-75 lin 
c o r . á vol. 
i ídem del ó por 100 •.iiferif.'j, no pu
blicado 4 5 - í o d 

Deuda auiorlizable primera 
¿ ^ 1 1 

c lase , 

6d 
K L C T L E M ! D E S e g u n d a , I D . , I Í u O ^ 1 , ^ 

l ¡em DEL pegona} , id., 2 1 . 
Acciones de carreteras.—Emisión LE 

[ ° de abril de IS50, de á ÍOOü reales, 
• ni I fiwr fOOanual, id., 07-50 

í'LÉITÍ Áé á200: i r s . , i d . 9 S . 
Ídem de 1.°de junio de, 185K de á 

Í W r i . , id., í>7-25 
- ' ( ¡ L ^ m d e ^ (JEAFUMLÓ de d« Á 

i m rs . , id., y;;-50 d. 
Memde !.° RLB julio de 1S5U, de á 

Í > - W R S . , ¡ t l . ,Do -7 l 
ídem de obras púbücasde 1." de julio 

de 1858, id., OGd. 
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ALOALOIA-OORRECIMIENTQ ,p .^ 

MADRID. 

. De los partes remitidos en este di; 
por la intervención de arbitrios muí 
pales, la del mercado de glanos, y mía ' 
do precios de articulas de consumo, r e - ' 
Sulla lo siguiente: 

U O F I O I A U 

L O S I N O C E N T E S . 
( U I N A C A Z A D O R A . ) 
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Bajó cuvos tipos, con el aumento de 
iu 5 por 100, tendrá efecto sus dos rema. 

por las pueríd* en el dia 
hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de botina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 47 228 

librasí.de peso, 
carneros que bacea 10., OS 

libras de p»íso. 
cerdos degollados, que hacen 

zü.$2ti libras de peso. 

Precios de artículos nt p»r mnjor y ine 
ñor en el dia de hoy. 

harne de vaca, de 40 á 50 rs . arroba, 
y de 1 8 a '20 (MIWTOS l ibra. 

Idjem de carnero, de 13 .i 20 cuartos l 
b r a . 

I lero de ternera, de 76 á DO rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos li.'jra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 a 16 cuar
tos libra. 

íockio aftejo, de 89 a í)0 va. arroba, (hj 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 ti 52 cuartos libra, 
ídem en caii/\l, de 70. i ¡2 á 74 rs . arroba. 
Lomo, de os ú 46 cuartos l ibra. 
Jamnn. do l i o 1 H 8 ray{arroua?i 
• ^ S - . í o l nuartos Ufcr8¿¿ büh OOTMINJ : 
Acei'.e, de 7 ) á 72 reales arroba, y de li 

a 24 cuartos- libn». 
Vino,- do 54 á U rs . arr >ba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 

. . . l í T g t e ! . i q 

No habiendo tenido oí1:Ao la reunión 
á ( | U . : habiatl íjldq convc-.<-.dos l o s sóoios,;. 
J im f.dta de concurrencia •( i r.iiüiero su-
Bcienie para celebrar -I itvl! genera) de 
accionistas, cito por segunda voz, espe
rando que se servirán as,M¡r el dia 27 del 
conieüte, á la> siete y |;i i,. l á t an le , 

| en la calle de Santa Cataíi i , uú.i.cro'seis, 
cuarto principal, para res úver acerca do 
la ejecución del nuevo íenlámenlo, ó bien 
de la dis'.'kcion de la So i e d a d . 

Si la reunión no liegos | á tepér efecto 
POR falta de coucum-nria Je los speipi, es 
'muy probable que la SOCIEDAD quedo di-

r disposición del C diiuruo-, su..ita por 
'Madrid 10 dé dicieróbrí 

Kl Presidente Director in 
de Cizaia.—1Ü¿1." 

trino 
tStil — 
Autonio 

LA A F U U T U \ A i) A. 
( J U \ A IIAI 1A CASl 'ALl i íAI ) . ) 

Sociedad especial minrra. 

La Junla D i r o c t i v a , . . . 
aulo'rizaüa por la general, li i acordado la 
hn¡ios;cion en el presente n:ej le íhcíén>* 
b:e del dividendo pusivo túm Ú, de 3 0 " 
ceales vn. por acción. -

Mad i i i •"> de dici 
f». V . - E l Contador 5 

• • — 
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Imtjrenla del mismo, t'u-M* nwn. iV. 
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